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del año dos mil uno, ante mí, Docts 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO" * 

  

A Aa 

REFORMAD DÉ "ESTATUTOS $ bEl LA COMPAÑia”* 
oy e 

ICAA 

c “CONSORCIO. DE INVERSIONES ciá. - LTDA. * 
0 -COINVER”. - .o- .* 7 =>. 

CUANTÍA: INDETERMINADA “> * * 

o A o COPIAS 
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En la ciudad de San Francis, de Quito, Ca ítal de la 

República del Ecuador, h día. once ( 11 ) de Octubre 
  

  

   

  

Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 
  

Metropolitano, comparecen libre .y “voluntariamente a 

  

la: celebración del presente ¡instrumento y bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultados del 

mismo: El Ingeniero” CARLOS ESPINOSA AYALA, de 

      

      

  

z 

E, ecuatoriana» Y, el señor LUIS H.. ORTIZ 

'ad: colombiana; :en sus ¿calidades 

  

ro nia E ya DU e - e a E 

BEGIMO PRIMARO 
HOR 

 



de. Presidente Y Gerente. General, Asspgcrivamente,. de 

  

= 7 = cs 

la Compañía . "CONSORCIO . DE. INVERSIONES, CÍA. LTDA. 
A Ta .1i 

  

COINVER”, según consta de los documentos habilitantes 

que se agregan. + Los domparecientes son mayores de 

edad, _4e€ estado civil casado y. divorciado, - 0 

respectivamente, . domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes 

de conócer doy fe y que se identifican de conformidad 

al documento que me exhiben y cuya copia adjunto; . Y, 

dicen que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el a 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: - Sírvase extender 
  

en su protocolo, una escritura pública con el 0 

siguiente texto: -. COMPARECEN: El señor Ingeniero 

  

Carlos Espinosa Ayala y-el señor Luis -H. Ortiz Sierra 
  

en su calidad de Presidente y Gerente. General 
  
  

respectivamente, de: la Compañía “CONSORCIO. DE 

INVERSIONES CIA. -LTDA. COINVER”, según lo-.acreditan z 

    

   

  

.copias- de sus nombramientos debidamente 

que «se adjuntan. a «la. presente .escritura, 

Le Fabstitantes.Íos comparecientes son     como documen
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mayores -*de: ::edad¿v" Íegálmente: cepáces; casado:=.el 

: primero +y divorciado “:el segundo, “de: nacionalidad 

¿ecuatoriana el. primero :y..colombiana el segundos de 

- ocupaciones particulares, domiciliados en-Quito:.< Lós 

0 comparecientes solicitan. “de. usted, señor Notario, 

elevar a escritura pública el texto de esta «minuta 

que contiene ., reformas estatutarias de la Compañía 

Ss 
”-
 sx reformas que se. las realiza en los. siguientes 

Z términos: ANTECEDENTES; a) La Compañía “CONSORCIO 

DE INVERSIONES CIA. LTDA. COINVER”, se constituyó por 

medio de: escritura pública otorgada enla: ciudad de 

0 Quito, ánte el Notario doctor José- Vicente Troya el 

catorce de diciembre de mil novecientos setentay La 

misma que previa aprobación del Juzgado Octavo 

Provincial de Pichincha, fue inscrita. en el Registro 

Mercantil de este cantón, baja .el número mil 

» 

quinientos noventa y tres y el diez y ocho de 

diciembre de mil novecientos setenta.) Por medio e 

  

“CONSORCIO DE INVERSIONES _.CIA. LTDA. COINVER”, ,' 
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diez: :de- septiembre. den mainovectemos ot, 

inscrita en el. Registro Mercantil, 'bajo-:el: número 

novecientos cincuenta .y. cuatro > ocho :de..octubre 

del mismo “año, /a- nombrada Compañía hizo un':.aumento 

de. capital yA reformando . consiguientemente. sus 

estatutos: Y - €) “Por- medio- de “escritura: pública 

otorgada en esta “ciudad; Gnte la Notaria “doctora 

Ximeria Moreno de Sólines, el tres de - mayo “de mil 

novecientos ochenta vue inscrita en el Registro 

Mercantil, “bajo “el número” cuatéocientos setenta éÍ 

veinte y. seis de mayo de mil novecientos ochenta: y 

tres,vÍá citada Compañia hizo-:otro aumento-de .capital 

y reformó” algunas5- disposiciones ' estatutarias.2 4) 

Por” medio de escritura "pública otorgada en esta 

ciudad, £ñte la Notaria doctora Ximena “Moreño de 

Solines, _21 cuatro de abril de “mil novecientos 

ochenta y cuatro £ inscrita en el Registro Mercantil, 

bajo el número cuatrócientos sesenta y uno»dél diez y 

o. 
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Socios: de» “la. referida 3 Compañía * CONSoRÉIO ” “DE 

er
 INVERSIONES CÍA. ._LTDA.-* COLNVER, en sesión realizada 

el-once de julio de mil novecientos noventa y cuatro] 

resolvió codificar y hacer otras reformas a sus 

0 estatutos sociales, por medio de la escritura pública 

otorgada en” la. ciudad de Quito ante la Notaria 

Segurda. doctora Ximena Moreno de Solines el 

diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatros 4nscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número dos mil setecientos treinta y ocho, Pomo 

E NS + , 

ciento veinte y- dos, el veinte y ocho de - octubre de 

mil novecientos noventa y cuatrozr 1) La Junta 

0 General Ordinaria de Socios de la misma Compañía, en 

sesión realizada el treinta de: marzo de  mil' 

novecientos noventa y ochof fesolv1ó hacer un aumento 

de capital social Y nuevamente realizar refofmas a 

3us estatutos sociales por medio de la escritura 

: pública otorgada en la ciudad de. Quitg-ánte la 

Notaria doctora Ximena Moreno. de Solines,-41l dos de «Y 

junio de mil novecientos noventa y ochoy é inscrita 

Y > - z . 

ércantil, bajo el. ' número “mil 
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0 de julio de mil novecientos: noventa - y 

ocho. 9) La Junta General Extraordinaria de Socios 1 

de la referida Compañia “CONSORCIO DE INVERSIONES 

CÍA. LTDA. COINVER”, en sesión realizada el: siete de 

abril del dos mily/resolvió hacer un aumento de 

capital social y nuevamente realizar reformas a sus 

estatutos sociales, por medio de la escritura pública 
= 

otorgada en la ciudad de Quito/áhte el Notario Doctor : : 

Rubén Dario Espinosa el diecisiete de abril dél dos 

mil, inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número mil seiscientos cuarenta y siete homo ciento 

treinta y o A cuatro de julio del dos milirf, h) 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la O 

  

referida Compañía, CONSORCIO DE INVERSIONES CÍA. 

LTDA. COINVER, en sesión realizada el veinte y uno de 

Septiembre del dos mil uno, resolvió como único 
o a = 

punto del orden del dia, hacer algunas reformas a sus 
o = A o 

estatutos sociales, disponiendo además que el 
___————————— 

Presideity y el Gerente General de ella procedan a ” 

   

    

sesión.- Sobre estos antecedentes, 
“CT 

A A A A A a a 
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los .comparecientes, en sus calidades ya indicadas, y 

por_medio de la presente escritura pública tienen.a 

bien reformar algunos artículos de. los estatutos de 
  

la Compañía en los términos aprobados en la Junta 

General de Socios el veinte y uno de Septiembre del 

dos mil uno, 7 08 cuales les dirán: ARTÍCULO 

  

SEGUNDO.- OBJETO Y MEDIOS: La Compañía tiene como 
o     

objeto “social la compra, venta y arrendamiento de 

A E urbanos. Y rurales Y la 

administración de los mismos; Y la construcción en 

general, y especificamente de cementerios y jardines” 

venta de espacios para inhumaciones, criptas, 

ozarios, nichos, lápides y en general todos los Lo seba, 

  

  

do se añada 
articulogz relacionados con log . cementerios; _— 

implantación de funerarias, venta de todos los 

servicios exequiales Y cremación de cadáveres + * 

humanos, así como la venta de los articulos Y 

  

  

elementos relacionados con estos servicios; négocios 

Y de plantes y flores en el mercado cional e 

   

nacional” y fabricación y comercialización de 

(acionados con la construcción.“ En 

Compañía en orden.a cumplir su-“objetivo 

    

e 

   

     ÓSA 1



   
social - podrás” realizar: todos - 'aquellos.:zactos > Y 

contratos permitidos” por .la: Ley? así como -cambién 

adquirir acciones... de: -Compañía .Anónimas - y 

participaciones de: Compañias Limitadas, constituidas 

o por constátusrse./ ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO .- 

OBLIGACIONES Y LIMITACIÓN DE .CREDITO .DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente General obligará a la Compañia 

firmando por ella, en operaciones crediticias o en 

contratos de cuentas en participación, pudiendo 

intervenir con su sola firma en giros o negocios de 

este tipo, hasta un monto de cinco. veces el Capital 

Social y Reservas de la Compañía.- En giros O 

negocios de este tipo, mayores al monto de' cinco 

veces, y hasta un máximo de ocho veces el Capital 
_t[t[t[I[I[I[NNnn 

Social y Reservas de la Compañias, ésta se obligará 

firmando por ella el Presidente y el Gerente General 

conjuntamente.- En giros o negocios de este tipo, 

mayores a ocho veces el Capital Social y Reservas de 

la Compañia, esta se obligará firmando por. ella los 

   

        

  

oneros antes nombrados previa la Autorización 
en . 

na General de Socios.- Las limitaciones 

señaladas 

A mr A mm y 

  

te Artículo y en el Articulo Vigésimo"
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Primero, : dejan «a. salvo : desde _luego..la ' previsión 

constante en la Ley de. Compañias: CAPÍTULO CUARTO. = 

ARTÍCULO VIGÉSIMO .CUARTO.- COMISARIOS.-. La .Junta 

General bien sea Ordinaria o - Extraordinaria, podrá 

0 cuantas veces juzgare necesario, nombrar. uno. o .más 

Comisarios, para el estudio, examen, análisis de las 

operaciones y actuaciones de la Compañia y del estado 

financiero de la misma, asi como de la gestión del * 

Gerente General y Presidente de ella.- En cada caso, 

4) 

la Junta General, concretará los puntos a que ha de 

contraerse el trabajo y acción del Comisario O 

Comisarios que designe y éstos rendirán su informe 

0 que ha de ser conocido por la Junta General, la misma 

que deberá pronunciarse al respecto.” Los demás 

articuloz de log estatutos de la Compañia CONSORCIO 

DE INVERSIONES CÍA. LTDA..- COINVER, vigentes a la 

fecha de esta escritura, continúan sin modificación 

s alguna. -“Ústed señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.- Hasta aqui la minuta 

que-pe halla firmada-for el Doctor Marcos Almeyda 

“Cuatrocientos dieciocho del Colegio: de 

  

hn



  

Abogados de Quito, la misma. que los "comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y leida que 

les fue- integramente esta Escritura, por. mí ''el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

     OS ESPINOSA AYALA 

  

” “ec. TO /AUENA TA e LO, 
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Teláfonos: 568310.568311 

Fax ' 224668 '     E OLE VE En 
CONSORCIO E Cc. 100A. . | . | $ 0 ) ie o , | 

== 
. 

Pu 

Quito, Julio 25 del 2.001 

Señor Ingeniero | 
CARLOS WASHINGTON ESPINOSA. AYALA. | 
Presente.  ' 

De nuestras cons ideraciones: 

0 La Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía " 
SIONES C. LTDA.-  COINVER" en sesión del 19 de marzo del 2.001 tuvo Sr 

' “acierto de nombrarlo a usted como Presidente de” la Compañía para el pe 
ríiodo de S AÑOS , y por lo tanto usted ejercerá esas funciones , en con 
formidad con las atribuciones vigentes que constan en los Estatutos de 
la Compañía. Pos . 

CONSORCIO DE INVERSIONES C. LTDA.- COINVER se constituyó mediante escri 
tura pública otorgada .el 14 de diciembre,de 1.970, ante el Notario Se 
gundo de Quito Doctor Vicente. Troya. Jaramillo , e inscrita bajo el núme 
ro 1593 del Registro Mercantil, Tomo 101, el 18 de diciembre del mismo 
año. 

    

Los Estatútós vigentes de la Compañía se codificaron mediante escritura 
en la N afia Ségunda de o el 19 de Septiembre de 1.994 , inscrita 

nt L . 

y 1h Ortiz Sierra : 

GERÉNTE GÉNERAL - SECRETARIO 

C.I. 170247727-2 C'* o 

     
A
 

El suscrito señor Ingeniero Carlos Washington Espinosa Ayala , declara 

que acepta el cargo de Presidente de la Compañía "CONSORCIO DE INVERSIO 

NES C. LTDA.- COINVER", a que se refiere este nombramiento. 

        

Espinosa Ayala 

qQIIÚúTnNn>]I*7]   IATA ITD te 7 AE, 
o



     

      

     

      

  

  

      
     

  

  

    

  

    

Son esta faci.a Quel A crito el presenta os + 

documento basto el NJ) 4 del Adol eg ys 

de Nombranventos Tomo AE Y 

aos 3 Jm 1 
a . 

* , 

y 

AEEIS STRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

1 

RAZON: Cerlifico quexá copla fotostática que antecede 0 

“obra de A foja (3) ¿fil (es) es reproducción exacta del/documen» 

to que ha tenido y la vista, encontrándola Idéntica/én su conte. 

nido de tedo | ; 
p Quito MEL —Ñ 2001 

DOCTOR RODRIGO Wa * 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON , 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A 
y INTERESADA ' 7 E 

» 

de. Encrituros Públicas de 

foja le) útil (es) ¿ projóo'izo 0 

qve antecede (n) 

Quito, a , 

OCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. WU” E 
NOÍARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTO QUITO AA 

DR. RODRIGO SÁLGAVO VALSEZ .
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Señor 
LOUTS VEECASDO O0NT17 

Proszente. 

  

= MORNAAROTA O la Junta Gen e da "2ICSORLTTCO DA IRVFRSTONES C. 
* COINVER" en sesión cel 29 de marzo 21 2.000 decidió reslesirlo 5 
—ANÁÉ , A > Z 

a 2 mc Gerente Genzra ] 

tir de Zata necna 

Tri 

  

Sus deberes y atribuciones son las señaledas en los Fstetutos vigentes € 
Corpañia A y por lo tanto usted ejercerá la Representeción Legal, Jun , 

Tirde rs 2 , 2. Extrajusicial de le nmisria. 

AMLO AP TONO 
CAMEO DAR IUVESS 

   
SAS LC. LTDA, COLRUDE £% COmsti tuvo 

_ púclica oBtorasda e1 14 de dicientre de 1.570, Frotocalizs 
. . €. . - . . . 

i Sscunie de Cuiteo Doctor Vicente Troya caramillo, e inscri naasro 
199: 0) Reyistro "ercentil, Tomo 101, el 12 2 dicienurea Eno. 

" A - o 
mi / 
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q E Fica Cro oaul Ur ea 

"rs =s .q.. n AS 
rnanto Ortiz FIS, S202513 

"CONSORCIO DF TIVERSIO COINVAR"- 
mento.    
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Luis Y ML Sierra 
¿21 2,000 C.T. 170237772 
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o GENERAL, 
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o A C "eos 3 dé nea :2 Leo. 

- Con esta fecha da quo Al el presenta . 

documento bajo el N* _del Registro - 

" de Ñomb ramirez, Tomo ro Y... 

- Quito,a 34120 YY 

RES! An O 

¿Lts Si cx 
£ Or. RAÚL GA“BOR SEGARRA 

l/s 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO . 
EdABaNY 

a
n
,
 

RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy, en el Registro 
a 

de Escrituras Públicas de la Notaría Undéciaa a mí cargo, en una 

foja útil, protocolizo el documento que antecede.- Quito, a cinco de 

Mayo: del año dos mil- firmado) El Notario Doctor Rubén Dario 

Espinosa Idrobo.- Sigue un sello.- 

Se protocolizó ante mi, en fe de 

ello confiero esta S E X T A COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a cinco de Mayo del año dos mil. - 

A 
4 

a 
> S 

E 

E RCFORROB EN DARIO ESPINOSA ÍDROBO . 
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ak ES AO CIMIO DE QUITO, DISTRITO: METROPOLITANO 
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CN ACTA. DEIA. “JUNTA. JUNTA. GENERAL, . EXTRACADINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "QONSOR. 
pe CIO 'DE "INVERSIONES € EIA: _ETDA-¿COPNVER";' REALIZADA EL 21 DE SEPTIEMBRE - 
  

  

  

    

  

  

año _ DEL 2. 001" pt UN : o a . . . E A y o. , "e. . - . 

-En la ciudad de £ Quito to,: 4 las propias oficinas de la Compañía, calle Pla E, 
- za E2-79 y “Robles, - el día viernes 21 de septiembre del 2.001, a las 9: 00 
7 horas se unieron. las" Personas: cuyos nombres constan en la'lista que se 

COS -. adjunta 4 'expediente. de esta" 'Acta... y con cuya concurrencia se hallaba- 
+ ' Gebiga'y bien representada : :1a inayoria del Capital: Social, con 53.800 - 

Ho .. aportaciones” de Ut DOLAR 'cáda"una, sobre un“total de 59-120 aportaciones ' 
o de UN DOLAR cada':una, que representan * 53. o Eptos- según Est ¡expresar EA 

mente lo, ¿certificó el Gerente General de la. Compañía. l , . — 

 .  Habiendo' el guorun "legal necesario según consta en la lista de concurren cr, 
tes que se. adjunta al: expediente. de está Acta, bajo la Presidencia del - or 

¿Titular Ing.” Carlos Espinosa Ayala, yactuando como Secretario el Geren= .: 07: 
y te General, Señor Luis H. Ortiz Sierra, a la hora: “arriba ' indicada, la + Co. > 

- : unta!se desariolló' de la siguiente manera: A - Co 
e po. 

: El Presidente declaró iristslada la sesión ón-de Junta General Extraordina' -: 
. ria de socios - por lo cual.el' Gerente. General Secretario aió lectura: “a la. o 

e ll o convocatoria enviada a los “Socios - y. al Comisario que Gices . : a ES 

  

  

  

» 

De mis: “consideraciones: o poo a 

0 De acuerdo con la Ley y "el Artículo: Décimo Segundo. de los Estatutos de. 1.5 
la Compañía me permito convocarlo- para la reunión.de Junta General Extra e 

-*. ordinaria de Socios de la- Compañí a "Consorcio de Inversiones Cía. Ltda. - . 
 Coinver”;. que se realizará en las. “oficinas. de la misma, calle Plaza -;..” 

Lo .E8-19 y “Robles de esta ciudad; el día 21'de Septiembre .del'-2. 9o1 : a : las- : 
7 9 00 horas. "para tratar” el “siguiente Orden Sel: Diaz. eno 

AS “Refoímaás a-1Ós Éstatutos Sociales de la Compañía. i Mer: - 

  

E
S
 

  

7 E RS 

Les recordamos q gue por. «ser ustedes una : -Persona Jurídica," quien. asista - a 
la Junta deberá presentar el documento que le acredite como, su ROPreSeD”. a 
tante Legal... o ES correspondiente autorización.. * * 

Se corivocó. expresa y especiáliente al Comisario, as la Compañía, Econonis. 
ta Ernesto. Argudo Meggo. ' 

Muy atentamente, o 

o is'n, ortiz S. Lo, o 
Gerente [Genera o .. 

Ida fla convocatoriz se aprobó por unanimidad el Orden del Día transcri 
o e4 ella, sin niguna modificación, y la Junta se desarrolló de la si 

Po E > TS a A - ; . - . 

- l A a - RUBEN 5 ARI y os > .. , EC . . | pa 

pa LoPIN ZSA l: : - ns LA 

E NHOFAR] o. 
l ON CES EN PRIME 5 - Po, 0 o 

2 Eg EE Sa ADOR . o , Fra 
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- El Gerente General, “señor Luis Mn: “Ortiz Sierra; solicitó la Palabra 

al: Presidentes: y explicó ampliamente * la necesidad . de hacer reformas 

“a algunos artículos de los “Estatutos de la Compañía , en. da Forma | en. Ml 
que se detalla a continuáción:: SE SA o. 

aJ Debido a “los proyectos | Ys expansión de los servicios del demente 

rio "Parques del Recuerdo", se hace. indispensable cambiar” el: Artícu 
.: lo Segúndo,” “referente al: objéto “social, el cual dirá: “PRTIGULO . SE - 

-  GUNDO.-—- OBJETO. Y MEDIOS: La Compañía tiene como 'objeto:social la - 
“compra; venta y arrendamiento de bienes inmuebles 
yla administración de los mismos; -1a construcción f 

ce pecificamente de cementerios y jardines;: venta de 

    
  

          

  

  

humaciones,'criptas, osarios, nichos; lápidas y/2n general todos - 
oz, dd los artículos relacionados. con los/cementerios Y implantación -de fu- - 
“sl. EEE nerarias, ta de todos Jos se cios exequiales y cremaáción de ca_ 

  

  

  

O _—Cáveres_ huma así 'como la veta de “los artículos y elementos re 
7 + iacionmade Si negocios de plantas y £lores en .el, 

a mercado nacional e internaciohat; y fabricación y comercialización” .. 
SS de materiales relacionados.con la construcción .- ¿En géneral la Com . t 

oz pañía en orden a cumplir su objetivo social podrá realizar todos . o 
o : aquellos. actos y contratos permitidos por la Ley; asi como también— 

aúquirir acciones de Compañias Anónimas y participac nes : 
: ñas Limitadas, constituidas o por. constituirse. , 

_b): Debido a la dolarización de la moneda, también se. hace necesario  “” 
- 7. cambiar el Artículo Vigésimo Segundo, - que dirá: “ARTICULO VIGESIMO = - + 

“ . * SEGUNDO. - OBLIGACIONES Y LIMITACION DE CREDITO DEL GERENTE” GENÉRAL: . Cy 2. 

2 El Gerente General chligará a la Compañía' Eirmando por” ella, en 0pe o... 
, sreciones : .creditícias o en contratos de cuentas” én participación, pu 

diendo intervenir con su sola firma en giros o negocios de este ti  ““: 
po, hasta un monto de cinco veces el Capital Social y Reservas de - 0 
la Compañía. En giros o negocios de este tipo, "mayores al monto de- : 
cinco: veces, y hasta un máximo de ocho veces el Capital. Social y Re: . 

: .  - servas de la Compañía ésta- se “obligará firmando por ella el Presi - -: 
AS dente y el Gerente - General conjuntamente. En giros'ó negocios ' “de es. 

7 2 e tipo, Mayores a'ocho veces el Capital.Social . y Reservas de'la - 
Compañía; esta se obligará firmando por ella los dos personeros. an 
tés nombrados previa la' Autorización de la Junta General de Socios. 
Las limitaciones señaladas eri este Artículo y enel Artículo Vigési  . 

7 mo Primero, dejan a salvo desde luego la Previsión | constante en la 2. 
Co. ley de Compañías. AÑ o 

c)' En virtud de que la Compañía « está cúlidada de “acuardo a la. “Ley - 
de Compañías, a tener una. Auditoria anual efectuada por "Auditores- 
Externos”; no es necesario tener también una “auditoria anual" prac.! 
ticada por un Comisario “designado por” la Junta de Socios, por-lo”. -* 

2131. en el Artículo Vigésimo Cuarto se suprimirá el último parrafos 
dice: "será ob! igatoria, por lo menos, una auditoria anual". 

culo dirá: CAPITULO CUARTO.- FISCALIZACIÓN .- 

O_CUARTO.-: COMISARIOS.- La Junta General bien sea - 
aordinaria,- podrá cuantas veces juzgare necesario , 

úho o más Comisarios, para el estudio, examen, análisis “de 
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a Ur 
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Ny
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eN que ha de contraerse el trabajo" y acción del' Comisario ' o O oe 

  

mein unanimidsd,. sin ninguna modificación: .Brocediendo a Clausurarse la —* o 
. sesión a las: 10 :00 horas. . . 

a) Lista e RAN a “esta Sesión; “con la indicación de sús dere AN 

5) Copias. de: las convocatorias: enviadas a los Socios. y :a) 

“ Para constancia. de lo expuesto y “apróbado; £immen él 

> : las “operaciones Y “actuaciones 4 de" -1a' “Coipañía" y del estado financiero ' 
, de la: “misma,” así como de la gestión del. Gerente General y Presidente“ - 7... 
.de ella; En Cada. Caso, la Junta: General,' -Concretará - los puntos. a Ca La 

    

'”.. que designe y éstos . rendirán su informe que ha de ser. conocido 
y la Junta General ¿la misma, que deberá Pronunciarse al respecte. A 

a ar    

E "Los asistentes aprobaron por "unanimidad" las reformas a los Estatutos EN >. 
: Sociales. de la Compañia  POpuEstaS por el Gerente General ,-habiendo - ':. * 

: manifestado expresamente que los demás artículos de los Estatutos de A E 
a . la Compañía vigentes a la fecha, continúan sin reforma alguna, y au ':'' 

LE tarizaron al Presidente y al Gerente General -para. que eleven a escri e . E 

E ¡«Eura > Pública las KeEGmas. a 2 los Estatutos - aprobadas en esta, Junta. A 

      ió 1ectura' 'de Ja Ao La que fue aprobada” 

    

chos en” el ¿Capital? Social de. la Compañía y votos; eE 

    

     

    

c) Copia certificada de esta Acta? 

rente “General - - Secretario que. “certifica. 

. “ais ñ. Ortiz' Sierra * 
Gerente General-Secretarío 

   

 



      

LISTA ¿DE  CONCURRENTES 
EA 

A Ta sesión de' Junta General Extraordinaria” "de Socios de 

la Compañía "CONSORCIO DE INVERSIONES CIA. LTDA .- COIN - 

VER", realizada el día 21 de septiembre del:2. 001... 
rc 

  

mg, 

cnt e 

GUILLERMO ORTIZ MADRIÑAN e - En Representación de la 
Z o 3 Compañía "IORSI S,A.",pro 

o pietaría de 53. 136: aporta 
- ciones de UN. DOLAR : 

* una, con 53.136 Dotos. 
y Po.” 

ING. CARLOS ESPINOSA AYALA / > Propietario de 664 apor= 
taciones de UN DOLAR cada 

ona, con 664 votos. 

- 

Cértifico que las personas cuyos nombres. constan en ¡da 

lista que antecede concurrieron a la Sesión de Junta - Ex 

traordinaria de Socios de la Compañia: CONSORCIO . DE IN 

VERSIONES cr. LTDA. - COINVER" . representando 53,80 

aportaciones de un ádólar cada una, de las 59.120 apor- 

cospabla que conforman el total del . Capital Social de la 

   
Luis. H. :Ortiz S” ' uN CN 
Gerente General-Secretario Y EN 

      

“Quito, Septiembre 21 del '2.001 A 
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e EEPTOCTUBRE - 
( i. EURYRS/GUAYADUIL/CARBO /COM 
| | Egea? 03 1 444 04925h 

  

            
2 REPUBLICA" DEL ECUADOR 

e DIRECCION: GENERAL DE REGISTAO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION 

: ESPINOSA AYALA CARLOS MASHINGTON=”. - 
” 1,926     

$ GUAYAS/ CUAYADUIL” 
- EROS PCONCEPCIÓN 26 

  

ES CIUDADANIA - mo 4701611350 ' 

  

         
   

  
  

    

da ECUATObiANAianesa E 
[CA 

  

a ESPINOSA 

ie * Fecra DE CADUCIDAD 

ds E. 
“ ELVIA MARIA BOLANÚS” -- 

SUPERIOR" “ING. CIVIL a 

  

“ROSA NATTEDE AYALA 
EQU Nao a 99 

917 Ara 

  

  

   

  

      

  

  

  

 



- — REPUBLICA DEL ECUADOR 
17 COW EMERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIO! 

a SES TDENTIDAD Na. 170247727-2 
HERNANDO ORTIZ SIERRA 
  

       OSA Z LEO 

  

COLOMBIANA E 3343 1 2242 
"DIVORCIADO mauer 
  

     
   

AAA Y 
  

. 
rg A, 

  

PAS LE LA ADA 

ora poo... . OS > Mc » . 

  
se
 

«e



4 

Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a diez y seis de Octubre del año dos mil uno .- 
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N 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.Q.1J.5180, dictada el 26 

de octubre del presente año, por la Superintendencia de 

Compañías, fue aprobada la escritura pública de reforma de 

estatuto de la Compañia CONSORCIO DE INVERSIONES CIA. 

LTDA. COINVER, otorgada ante mi el 11 de octubre del 2.001. 

Tomé nota de este particular al margen de la respectiva matriz .- 

Quito, a 9 de noviembre del 2.001.- 
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0) 

Dra. Xímena 
Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el señor doctor Roberto Salgado 

Valdez, Intendente de compañias de Quito, en su resolución NO D!. 

Q-13.5180 de fecha 26 de octubre del 2001, tomé nota de la escri- 

tura de reforma de estatutos de la Compañis CONSORCIO DE INVERSIO 

NES CIA. LTDA. COINVER, otorgeda ante el Notario Undécimo, el 11 

de octubre del 2001, el margen de la matriz de la escritura de - 

Constitución de esta misma Compañia otorgada ante el doctor José 

Vicente Troya Jaramillo, el 164 de diciembre de 1970, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 21 DE NOVIEMBRE DEL 2001.- 

DRA. 

  

Ne e, e 
AA 

a To. gon? as
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     REPUBLICA DEL ECUADOR _ E 

' SUPERINTENDENCIA DE:.COMPAÑIAS;* 
Ñ JE; e. ve E ARA Ea paso. 
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, A o. TE PA a 

. ; DE LAYESCRITURA PUBLICA'DE:REFORMA DE; 

: + ESTATUTOS: DE LA CO: DE 

   

    

   

  

   

          

    

¿Se ca al público que-la compañía CONSORCIO: 

¡¿DEINVERSIONES CIA. LTDA: COINVER reformó'sus Os ] 

¿; tatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Dé- $ 

+ cimo Primero del:Distrito.Metropolitano de Quito el:11 de::-4 

octubre del 2001. Fue aprobada por la Superintenderitia-—="" $ 

| de Compañías mediante Resolución No. 01.Q.1J,5180 de”: 4 

H:26.0CT:"2001 Ao da: o Has 

: « Endvirlud de la presente escritura la compañía reforma, .:: 

¡entre útros, el artículo Segundo de los Estatutos, Sociales, ::: | 

A referenje al Objeto Social, al que se agrega lo siguiente:*, /.. 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO Y MEDIOS :... implan- ;; 

tación 49 funerarias, venta de todos los servicios exequia- - 

:) Apo cremación de cadáveres humanos, así como la ven:.— [ 

“sa de:los artículos y elementos relacionados con estos .:- [ 

    
   

  

   

    

      

  

     

  

    
   

    

      
       
        

   

           

     

servicio a ee ar A 

Quito, 26 OCT. 2001 , > 
I 

, Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO - 

  ayr3G1A AM



  

16 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

CINCO MIL CIENTO OCHENTA del SR. INTENDENTE” DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 26 de Octubre del 2.001, bajo el número 5092 del Registro Mercantil, Tomo 

132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1593 del Registro Mercantil de diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos setenta, a fs 1100, Tomo 101.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de 

O la Compañía " CONSORCIO DE INVERSIONES CIA.LTDA., COINVER ", otorgada el 

11 de Octubre del 2.001, ante el Notario DECIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, E. 3156.- Se da así cumplimiento a lo 

  

    

dispuesto en el Artículo PES SERO de.la:gitada ResoMe mn, de conformidad glo establecido 

en el Decreto 733 de 22 sto, de :19 *pubicfdoren hRegistro Oficiál 878 de 29 de 

agosto del mismo año.- E anot 6-én e sbajo él eg - Quito, a catorce de 
. Diciembre del año dos io, - PS TN 

      
    

RG/lg.- 

ir ea? SS 
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